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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presenta modelo de utilidad se re fie re  a un dispo­

s itivo  de anolaje especial para loa botones utilizados común- 

mente como adorno en loa muebles tapizados, ta l como s illon es , 

so fís , y sim ilares.

5. El nuevo anclaje, objeto del presente modelo de u ti­

lidad, incorpora unas ventajas sustanciales puesto que me­

diante ana pletina f le x ib le  y ríg ida que atraviesa la  tapice­

r ía ,  se sujeta e l botón a la  misma, sin necesidad por tanto de 

rea liza r e l cosido mediante un h ilo  de bastear, ta l y como se 

10. viene haciendo hasta ahora, ya que en el sistema convencional 

se u t iliz a  una aguja de bastear con su correspondiente h ilo

para el posterior cosido. Esta operación supone un costo de
.* —*

mano de obra elevado, dado que el tiempo necesario pará*-r&&—

liz a r  la  operación de cosido es considerable. I*
.

15* De esto se deduce que el anclaje para botones,
* - .

objeto del presente modelo de utilidad  reduce e l costo*&e

mano de obra considerablemente e incluso no se necesita uti—
* <
*  * +

l la je  especial para rea liza r e l anclaje de los botones:**
*  *

*  *  +
*  *  *  +

En esencia, consta de una pletina doblada pog la...
20. mitad hasta configurar una especie de "gancho u horqu illa", 

introduciéndose por e l in terio r del pasador del botón, hasta 

coincidir e l vértice de la  pletina con e l citado pasador*

Con el fin  de fa c i l i t a r  la  explicación, se acompa­

ña a la  presente memoria descriptiva de una límina de dibujos 

en la  que se ha representado un caso de realización  que se25.



cita a títu lo  de ejemplo*

En loe dibujos*

La figura 1, corresponde a una vista en perspecti­

va de un bot&n con su anclaje correspondiente, en sus dos 

posiciones "A" plegada y "B" desplegada.

La figura 2, corresponde a una sección parcial en

p e r fi l de una tapicería cuando se ha colocado e l botón me­

diante el anclaje reivindicado en e l presente modelo de 

utilidad .

-  3 -

De la  explicación que antecede y de los dibujos que 

se acompañan puede deducirse prácticamente la  constitución y

<-?a
' .A

cionamiento del presente modelo de utilidad  y que es como a
,  .* ;**

continuación se deta lla . *J

El botón -1 - lleva  acoplado una pletina -2 -  p^eg&da
, - * ;

en la  posición "A".

Se perfora mediante un punzón la  tela -5 -  colegi­

da sobre un cuerpo de material esponjoso -3 - apoyado achibé

e l soporte f i j o  o respaldo -4 - ,  bien sea éste de matgriat
*  *  *  *

ríg ida o materia, vegetal, como a rp ille ra , etc. .

Se coloca la  pletina -2 - en la  posición "A" atra­

vesando estas sucesivas capas por e l agujero efectuado, 

mediante el punzón.

-

Las partes sobresalientes de la  pletina -2 -  se 

despliegan manualmente sobre e l cuerpo sustentador -4 -  que­

dando e l botón -1 -  totalmente f i j o .

Las ventajas de este modelo de utilidad  son real­

mente importantes por cnanto se consigue eliminar e l u t i l la -



je  especial para e l cosido de los botones* Por otro lado se 

consigue un sustancial ahorro en la  manufacturación del pro* 

ducto f in a l ,  as í como una reducción del tiempo empleado. Otra 

ventaja muy importante es la  que conlleva la  sencillez  de la 

nueva operación, puesto que se necesita un personal menos 

especializado con lo  que el coste de la  mano de obra dismi­

nuye todavía más.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser 

llevado a la  práctica en otras formas de realización que 

d ifie ran  en detalle  de la  indicada a títu lo  de ejemplo en la  

descripción y a las cuales alcanzará igualmente la  protección 

que se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y 

tamaño, oon los materiales más adecuados, por quedar todo e llo

comprendidp en el espíritu  de las reivindicaciones. .* ... . *. ***.

N O T A

Descrito el objeto del presente invento, se ***.*. 

declaran como no divulgadas ni practicadas en España, iásj 

siguientes reivindicaciones: J*

1. Dispositivo de anclaje de botones en mae&lb& 

tapizados y sim ilares, caracterizado esencialmente por estar 

constituido por una pletina doblada por su mitad hasta con­

figu rar una horquilla , la  cual se encuentra introducida por 

e l in terio r del pasador que el botón presenta en su respal­

do, hasta coincid ir e l vórtice de la  pletina con e l citado 

pasador; y porque ambas ramas de la  pletina permiten su in­

sertado a través del o r i f ic io  pasante obtenido en e l mueble, 

quedando e l botón convenientemente f i jado a dicho mueble me-
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2* Dispositivo de anclaje de botones en muebles 

tapizados y sim ilares.

Segnn se describe y reivindica en la  presente 

memoria descriptiva qu.e consta de 5 hojas fo liadas y escri­

tas a máquina por una sola cara, acompañadas de los dibujos 

reglamentarios*

Madrid, a

e* ** +

e #' e e .
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